
deudor LUIS GUERRA AL CALA Y OTROS O SUS
CAUSAHABIENTES, con CIF, NO CONSTA, por los

conceptos de SANCIÓN y por importe de 4.877,15

euros, fue dictada con fecha 18 de mayo de 2010, por

el Sr. Tesorero de la Ciudad Autónoma de Melilla,

acuerdo de enajenación mediante subasta publica

debiendo observarse en su trámite y realización las
prescripciones establecidas en los artículos 101,

103 y 104 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento General de

Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

101.4 del citado Reglamento, se publica el presente

anuncio y se advierte a quienes deseen tomar parte

en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Primero.- Que el acuerdo de enajenación se ha

señalado para la realización de la subasta pública el

día 7 de julio de 2010, a las 11 horas, en las oficinas

del Servicio de Recaudación, sito en la calle Antonio
Falcón n° 5 bajo.

Segundo.- Que los bienes objeto de enajenación,
tipo de subasta y tramos para la licitación son los

que a continuación se describen:

LOTE ÚNICO:

FINCA DE MELILLA NÚMERO 2573

URBANA: VIVIENDA: (VPO: NO)

DIRECCIÓN: Calle SAN MIGUEL N° 21, C.P.
52001, Situación EL PUEBLO. .

Superficie: NO CONSTA LA SUPERFICIE DE LA

FINCA LINDEROS:

Derecha, CON LA CALLE DEL HORNO A LA

QUE TIENE OTRA FACHADA Y NUMERO TRES.

Izquierda, CON CASA DE DON JACOBO

SALAMA Y OTRAS DEL ESTADO.

Fondo, CON CASA DE LOS HEREDEROS DE

DON JOSÉ GÓMEZ Inscripción 1ª, tomo 85, libro 85,

folio 51, fecha 13/12/35.

Valoración: CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON NOVENTA Y

OCHO EUROS. ( 149.271,98).

Tramos para licitar: CINCO MIL EUROS.

Tercero.- Que los bienes objeto de subasta son

los detallados anteriormente y que no se admitirán

posturas inferiores al tipo de subasta, debiendo

ajustarse las ofertas sucesivas a los tramos indi-

cados.

Cuarto.- Los títulos podrán ser examinados por

aquellos a quienes interese, en los locales del

Servicio de Recaudación sito en la calle Antonio

Falcón 5 bajo, en horario de 9 a 13 horas y de lunes

a viernes.

Los licitadores habrán de conformarse con los

títulos de propiedad de los bienes inmuebles, sin

derecho a exigir otros que los aportados en el

expediente y sin que esta Recaudación ni la

Ciudad Autónoma contraiga otra obligación a este

respecto que la de otorgar de oficio, si el adjudica-

tario lo solicita en el acto de adjudicación, la

correspondiente escritura de venta, en sustitución

del obligado al pago.

Quinto.- En el tipo de subasta no se incluyen los
impuestos indirectos que graven la transmisión de
dichos bienes. Todos los gastos e impuestos
derivados de la transmisión, incluidos los deriva-
dos de la inscripción en el Registro de la Propiedad
del mandamiento de cancelación de cargas no
preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.
Respecto al estado de deudas que pudieran existir
con la comunidad de propietarios, de la vivienda o
local, el adjudicatario exonera expresamente a la
Ciudad Autónoma al amparo de la Ley 49/1996 de
21 de julio, de Propiedad Horizontal, modificado
por Ley 811999, de 6 de abril, de la obligación de
aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los
gastos que quedaran pendientes de pago.

Sexto.- La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes
si se efectúa el pago de la totalidad de los descu-
biertos perseguidos.

Séptimo.- Las cargas anteriores, si las hubiere,
que afectan a los bienes objeto de enajenación,
que han quedado reseñadas quedarán subsisten-
tes en las cuantías expresadas, sin aplicarse a su
extinción el precio de remate obtenido en la subas-
ta.

Octavo.- Podrán tomar parte en la subasta
como licitadores cualquier persona que posea
capacidad de obrar con arreglo a derecho y que no
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